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En la ciudad de Neuquén, a los xx del mes de xx de xx entre la empresa Ingeniería 

Aplicada SRL representada en este acto por el Gerente de Operaciones y Socio 

Abel Radeland con personería suficiente para el otorgamiento del presente acuerdo 

de compromiso con domicilio en Avenida San Juan 1340, Neuquén ; por una parte; y 

NOMBRE Y APELLIDO DNI xx.xxx.xxxx, con domicilio en DIRECCIÓN, CIUDAD; 

convienen en celebrar el presente Acuerdo de Compromiso de Confidencialidad, en 

adelante el “Acuerdo”, sujeto a los términos y condiciones que se establecerán a 

continuación: 

 
El objeto del presente Acuerdo consiste en establecer las condiciones bajo las 

cuales se revelará cierta información por parte de Ingeniería Aplicada SRL en 

adelante “La Empresa” y Nombre y Apellido “El Profesional” que incluye a personal 

de Ingenieria Aplicada u otro profesional contratado.-  

 

Manifiesta conocer y aceptar los términos y condiciones en la realización de sus 

funciones: 

 El Profesional no dará a conocer ante los medios de difusión pública, ningún 

tipo de información de características estratégicas, legales, técnicas, 

comerciales o de índole similar, que se hallen contenidas en los documentos  

de los clientes sin la previa autorización expresa de este. 

 Cualquier dato o información derivada de o relacionado con las operaciones 

que surjan de las actividades a su cargo, cualquiera fuera su especie o 

naturaleza será tratado por El Profesional como estrictamente confidencial. 

Esto implica que su contenido no será bajo ningún aspecto revelado a 

terceros, total o parcialmente. 

 Toda la información y/o documentación del cliente que sea recibida por El 

Profesional será de carácter confidencial, la misma directa o indirectamente 

no podrá compartirse a terceros, no será publicada o utilizada con otros fines 

específicos que no sean los relacionados con lo laboral en la función que 

desempeña en Ingeniería Aplicada. 

 Todo el personal que realiza auditorias, inspecciones y/o ensayos, incluyendo 

el personal contratado, o que de alguna manera tenga acceso o pueda 

conocer procesos de fabricación, producción, información de mercado, 

volumen o valor de la producción o cualquier otra información, está obligado a 

mantener la más estricta confidencialidad y seguridad sobre toda la 

información adquirida en sus tareas. 

 Durante la relación laboral con La Empresa, el Profesional no puede realizar 

asesoramiento ni consultoría a empresas clientes de Ingeniería Aplicada y 

deberá revelar cualquier situación de la que tengan conocimiento, que  

pudiera generar conflictos de intereses. 
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 El profesional tiene prohibido divulgar, de cualquier forma, las conclusiones o 

información del cliente, no debiendo conservar copias del trabajo realizado en 

su poder y el compromiso de cumplir las funciones asignadas ajustándose a 

las reglas establecidas. 

 El profesional deberá respetar estrictamente la confidencialidad de la 

información de la Empresa y de sus Clientes, notificando con diligencia 

cualquier posible conflicto de intereses que pudiera perjudicarlos. 

 

 El presente acuerdo compromiso tendrá vigencia permanente, aun cuando 

hubiere concluido la relación laboral o contrato circunstancial de “El 

Profesional” con “La Empresa”   

 

 

 

Este acuerdo de compromiso de confidencialidad que surge de la aceptación de la 

presente será regido e interpretado conforme con las normas de la república 

Argentina. Para cualquier controversia o disputa que se pudiera presentar entre las 

partes, se establece la competencia de los tribunales provinciales de la ciudad del 

Neuquén con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder 

y las partes constituyen domicilio en los indicados en el encabezado de la presente 

propuesta, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones que se cursaren. 

 

 

 

 

 

 

 

Firma: 

 

 

 

Firma: 

 

 

Aclaración: ING. ABEL RADELAND 

 

 

Aclaración: NOMBRE Y APELLIDO 

 

 


